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al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, se les nom-
bra provisionalmente funcionarios en prácticas y se aprueba
el expediente del procedimiento para la adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios de los mencionados Cuer-
pos, convocados por la Orden de 23 de marzo de 2004.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 31 de marzo de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 53/05, Sección 3.ª ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por don Miguel Angel Fiñana Moraga recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 53/05, Sección 3.ª contra la desestimación
presunta del recurso de alzada de 10 de agosto de 2004
formulado contra la Resolución de 29 de julio de 2004 de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se ordena la exposición de las listas de aspirantes selec-
cionados en los procedimientos selectivos para ingreso en el
Cuerpo de Profesores de Enseñanzas Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas,
acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria,
así como procedimiento para adquisición de nuevas especia-
lidades por los/las funcionarios/as de los mencionados Cuer-
pos, convocados por Orden de 23 de marzo de 2004.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 31 de marzo de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 50/05 Sección 3.ª ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por don Vicente Rafael Cruz Roldán recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 50/05 Sección 3.ª contra la Resolución de
29 de julio de 2004, de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, por la que se ordena la exposición de
las listas de aspirantes seleccionados en los procedimientos
selectivos para ingreso en el Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanzas Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas, acceso al Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria, así como procedimiento
para adquisición de nuevas especialidades por los/las fun-
cionarios/as de los mencionados Cuerpos, convocados por
Orden de 23 de marzo de 2004.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 31 de marzo de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 1 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 139/05 Sección 3.ª ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, sito en el Plaza
Nueva, s/n, se ha interpuesto por doña M.ª Inmaculada Durán
Sánchez y otros recurso contencioso-administrativo núm.
139/05 Sección 3.ª contra la Orden de 20 de octubre de
2004, por la que se publica la relación de aspirantes que
han superado los procedimientos selectivos para ingreso en
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escue-
las Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y Artes Escé-
nicas y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, se les nombra provisionalmente funcionarios en prác-
ticas y se aprueba el expediente del procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de
los mencionados Cuerpos, convocados por la Orden de 23
de marzo de 2004.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 1 de abril de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 1 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 4/05 Sección 3.ª ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
de San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha inter-
puesto por don José Rivera Jiménez recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 4/05 Sección 3.ª contra la denegación del
recurso de alzada de 6 de agosto de 2004, formulado contra
la puntuación de méritos asignadas en las listas de opositores
seleccionados en concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad Cons-
trucciones Civiles y Edificaciones, correspondiente al proce-
dimiento selectivo 2004, convocatoria cuyas bases se regulan
por Orden de 23 de marzo de 2004.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 1 de abril de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.
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RESOLUCION de 1 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 57/05 Sección 3.ª ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por doña Sonia Cerrillo Pérez recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 57/05 Sección 3.ª contra la Resolución de 17
de diciembre de 2004 que desestima el recurso de alzada
formulado contra la actuación del Tribunal núm. 5 de F.O.L.,
en el concurso-oposición para el ingreso en el Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria convocado por Orden de
23 de marzo de 2004.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 1 de abril de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 29 de marzo de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
público el Acuerdo de 29 de marzo de 2005 de la
Sección de Administración General de la Delegación,
por el que se delega la competencia para la auten-
ticación de copias mediante cotejo en el personal fun-
cionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que
la competencia para la autenticación de copias auténticas de
documentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo
con los originales, corresponde a las jefaturas de Sección y
órganos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delegación
es la responsable del Registro General establecido en la misma.

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en
el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 29 de marzo de 2005, de
la Sección de Administración General de esta Delegación Pro-
vincial, por el que se delega la competencia para la auten-
tificación de copias mediante cotejo en el personal funcionario
que se cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente
Resolución.

Málaga, 29 de marzo de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

A N E X O

ACUERDO DE 29 DE MARZO DE 2005, DE LA SECCION
DE ADMINISTRACION GENERAL DE LA DELEGACION PRO-
VINCIAL DE LA CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y
BIENESTAR SOCIAL EN MALAGA, POR EL QUE SE DELEGA
COMPETENCIA PARA LA AUTENTICACION DE COPIAS
MEDIANTE COTEJO EN EL PERSONAL FUNCIONARIO QUE

SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46,
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos
a obtener copia sellada de los documentos que presenten,
aportándola junto con los originales, así como a la devolución
de éstos salvo que los originales deban obrar en el proce-
dimiento, y atribuye, por otra parte, a cada Administración
Pública la facultad de determinar reglamentariamente los órga-
nos que tengan atribuidas las competencias de expedición
de copias auténticas de documentos públicos o privados.

Los artículos 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de
agosto, por el que se establecen medidas organizativas de
atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26
de octubre) establece que la competencia para la autentifi-
cación de copias de documentos públicos y privados, mediante
cotejo con el original que se presenten para ser tramitados
en el órgano del cual depende cada Registro General de Docu-
mentos, corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos
asimilados responsables de dicho registro. Una de las fun-
ciones principales de los Registros Generales y Auxiliares es
la de facilitar la presentación de los escritos y ésta no se lograría
si las copias de los documentos que se presenten, junto con
los originales, para la devolución de éstos, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 35.c) de la Ley 30/1992, ya citada,
no pueden ser autenticadas previo cotejo por los responsables
de los Registros, motivo por el cual se hace necesaria la corres-
pondiente delegación de competencias.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias auten-
ticadas de documentos privados y públicos que se presenten
para ser tramitados en el Registro Auxiliar correspondiente al
Servicio de Gestión de Servicios Sociales de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, atribuida a la Jefatura de Sección de Administración
General, a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, queda delegada en el funcionario
que desempeña el puesto que a continuación se cita:

Eva M.ª Mayorga Seoane. Negociado de Autorizaciones.
Código 7090110.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu–
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor
a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia. Málaga, 29 de marzo
de 2005. El Jefe de Sección de Administración General. Fdo.:
Julián Martínez Manzano.


